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I. Recomendaciones
 emitidas durante el mes

a) Recomendaciones

Recomendación 160/2022

Sobre el recurso de impugnación en contra del incumplimiento de 
una recomendación emitida por la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de San Luis Potosí, relacionada con violaciones al derecho 
de la mujer a una vida libre de violencia, en agravio de RV, cometidas 
por la Universidad Autónoma de San Luis Potosí.

Autoridad a quien se dirigió: doctor Alejandro Javier Zermeño 
Guerra, Rector de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí.

 ■ Para ver la Recomendación completa da clic aquí: Recomendación 
160/2022 | Comisión Nacional de los Derechos Humanos - México (cndh.
org.mx)

Recomendación 161/2022 

Sobre el caso de violaciones a los derechos humanos a la libertad de 
expresión y reunión pacífica, en relación con la protesta social, así 
como a la seguridad jurídica, legalidad, libertad e integridad personal 
por la detención y retención ilegal, y por tratos crueles e inhumanos 
derivado del uso excesivo de la fuerza, en agravio de estudiantes nor-
malistas durante la manifestación del 1 de junio de 2021, en Casa Agua-
yo, sede del gobierno del estado de Puebla.

Autoridad a quien se dirigió: licenciado Daniel Iván Cruz Luna, 
secretario de Seguridad Pública del estado de Puebla.

 ■ Para ver la Recomendación completa da clic aquí: Recomendación 
161/2022 | Comisión Nacional de los Derechos Humanos - México (cndh.
org.mx)

https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1602022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1602022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1602022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1612022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1612022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1612022
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Recomendación 162/2022

Sobre el caso de violaciones a los derechos humanos a la integridad 
y seguridad personal de QV y V1, así como al principio de interés 
superior de la niñez en agravio de V2, personas en contexto de mi-
gración de nacionalidad haitianas que transitaban por el municipio 
de Frontera Comalapa, Chiapas.

Autoridad a quien se dirigió: doctor Francisco Garduño Yáñez, co-
misionado del Instituto Nacional de Migración.

 ■ Para ver la Recomendación completa da clic aquí: Recomendación 
162/2022 | Comisión Nacional de los Derechos Humanos - México (cndh.
org.mx)

Recomendación 163/2022

Sobre el caso de violación a los derechos humanos a la integridad y 
seguridad personal por el uso excesivo de la fuerza, así como al trato 
digno en agravio de V, persona en contexto de migración internacional 
que transitaba por Ciudad Hidalgo, en el estado de Chiapas, 
atribuibles a personal del Instituto Nacional de Migración.

Autoridad a quien se dirigió: doctor Francisco Garduño Yáñez, co-
misionado del Instituto Nacional de Migración.

 ■ Para ver la Recomendación completa da clic aquí: Recomendación 
163/2022 | Comisión Nacional de los Derechos Humanos - México (cndh.
org.mx)

Recomendación 164/2022

Sobre el caso de violaciones a los derechos humanos a la protección 
de la salud por omitir proporcionar atención médica, suministrar 
medicamentos, de petición y de respuesta, atribuibles a personal del 
Hospital General y de la Clínica de Primer Nivel, ambos de Petróleos 
Mexicanos, en Ciudad del Carmen, Campeche.

Autoridad a quien se dirigió: ingeniero Octavio Romero Oropeza, 
director general de Petróleos Mexicanos.

 ■ Para ver la Recomendación completa da clic aquí: Recomendación 
164/2022 | Comisión Nacional de los Derechos Humanos - México (cndh.
org.mx)

https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1622022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1622022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1622022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1632022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1632022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1632022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1642022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1642022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1642022
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Recomendación 165/2022

Sobre el caso de violaciones al derecho humano a la protección de la 
salud y a la información en materia de salud de V, persona adulta 
mayor, en el Hospital General Regional Número 1 del IMSS, en la Ciu-
dad de México.

Autoridad a quien se dirigió: maestro Zoé Alejandro Robledo 
Aburto, director general del Instituto Mexicano del Seguro Social.

 ■ Para ver la Recomendación completa da clic aquí: Recomendación 
165/2022 | Comisión Nacional de los Derechos Humanos - México (cndh.
org.mx)

Recomendación 166/2022

Sobre el recurso de impugnación, relacionado con el agravio causado 
a RVI, así como a VI1, VI2, VI3 y VI4, en su calidad de víctimas indirectas 
respectivamente, derivado de la no aceptación de la recomendación 
emitida por la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Tabasco, 
atribuible a la fiscalía general de esa entidad federativa.

Autoridad a quien se dirigió: maestro Nicolás Bautista Ovando, 
fiscal general del estado de Tabasco.

 ■ Para ver la Recomendación completa da clic aquí: Recomendación 
166/2022 | Comisión Nacional de los Derechos Humanos - México (cndh.
org.mx)

Recomendación 167/2022

Sobre el caso de violaciones a los derechos humanos a la seguridad so-
cial en la modalidad de protección a la maternidad, a la salud, a la 
protección del binomio materno infantil y al principio del interés 
superior de la niñez, por el otorgamiento de licencia médica por 
maternidad de manera incompleta en agravio de V1 y V2, atribuibles 
al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.

Autoridad a quien se dirigió: doctor Pedro Mario Zenteno Santae-
lla, director general del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado.

 ■ Para ver la Recomendación completa da clic aquí: Recomendación 
167/2022 | Comisión Nacional de los Derechos Humanos - México (cndh.
org.mx)

https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1652022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1652022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1652022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1662022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1662022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1662022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1672022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1672022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1672022
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Recomendación 168/2022

Sobre el caso de violaciones a los derechos humanos a la protección de 
la salud y al acceso a la información en materia de salud, en agravio 
de QV, persona adulta mayor, en el Hospital General de Zona Número 
76 y Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital General “Dr. Gauden-
cio González Garza” del Centro Médico Nacional la Raza, pertenecientes 
al Instituto Mexicano del Seguro Social, en la Ciudad de México.

Autoridad a quien se dirigió: maestro Zoé Alejandro Robledo 
Aburto, director general del Instituto Mexicano del Seguro Social.

 ■ Para ver la Recomendación completa da clic aquí: Recomendación 
168/2022 | Comisión Nacional de los Derechos Humanos - México (cndh.
org.mx)

Recomendación 169/2022

Sobre el caso de violaciones al derecho a la protección de la salud por 
inadecuada atención médica y al interés superior de la niñez en agra-
vio de V, recién nacido, así como al acceso a la información en materia 
de salud en agravio de QV, V y VI, en la Clínica del Hospital del Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
en Chilpancingo, Guerrero.

Autoridad a quien se dirigió: doctor Pedro Mario Zenteno Santae-
lla, director general del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado.

 ■ Para ver la Recomendación completa da clic aquí: Recomendación 
169/2022 | Comisión Nacional de los Derechos Humanos - México (cndh.
org.mx)

Recomendación 170/2022

Sobre las violaciones a los derechos humanos a la seguridad social, a 
la legalidad y seguridad jurídica, derecho a la igualdad y a la no dis-
criminación por orientación sexual, atribuible al Instituto Mexicano 
del Seguro Social al emitir la negativa para obtener una pensión por 
viudez de V.

Autoridad a quien se dirigió: maestro Zoé Alejandro Robledo 
Aburto, director general del Instituto Mexicano del Seguro Social.

 ■ Para ver la Recomendación completa da clic aquí: Recomendación 
170/2022 | Comisión Nacional de los Derechos Humanos - México (cndh.
org.mx)

https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1682022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1682022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1682022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1692022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1692022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1692022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1702022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1702022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1702022


GACETA 385 AGOSTO 2022 / 9 

Recomendación 171/2022

Sobre el caso de violación a los derechos humanos a la legalidad y a 
la seguridad jurídica, así como al acceso a la justicia y al plazo 
razonable, en agravio de V, por el incumplimiento de un laudo 
firme dictado por la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje en 
contra del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba-
jadores del Estado.

Autoridad a quien se dirigió: maestro Pedro Mario Zenteno San-
taella, director general del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado.

 ■ Para ver la Recomendación completa da clic aquí: Recomendación 
171/2022 | Comisión Nacional de los Derechos Humanos - México (cndh.
org.mx)

Recomendación 172/2022

Sobre el caso de violaciones a los derechos humanos a la protección 
a la salud y a la vida de V, y acceso a la información en materia de 
salud en su agravio y de QV y VI, en el Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga”, de la Secretaría de Salud Federal en la Ciudad de 
México.

Autoridad a quien se dirigió: doctora Guadalupe Mercedes Lucía 
Guerrero Avendaño, directora general del Hospital General de México 
“Dr. Eduardo Liceaga”.

 ■ Para ver la Recomendación completa da clic aquí: Recomendación 
172/2022 | Comisión Nacional de los Derechos Humanos - México (cndh.
org.mx)

Recomendación 173/2022

Sobre el caso de violaciones a los derechos humanos a la protección 
de la salud, a la vida y al acceso a la información en materia de salud 
en agravio de V, persona adulta mayor, en el Hospital Regional 
“General Ignacio Zaragoza” del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, en la Ciudad de México.

https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1712022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1712022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1712022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1722022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1722022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1722022
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Autoridad a quien se dirigió: doctor Pedro Mario Zenteno San-
taella, director general del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado.

 ■ Para ver la Recomendación completa da clic aquí: Recomendación 
173/2022 | Comisión Nacional de los Derechos Humanos - México (cndh.
org.mx)

Recomendación 174/2022

Sobre el caso de violaciones a los derechos humanos a la protección 
de la salud y a la vida de V, así como al acceso a la información en 
materia de salud en su agravio, y de QV, VI1, VI2 y VI3, en el Hospital 
General “José María Morelos y Pavón” del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en la Ciudad de 
México.

Autoridad a quien se dirigió: doctor Pedro Mario Zenteno Santae-
lla, director general del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado.

 ■ Para ver la Recomendación completa da clic aquí: Recomendación 
174/2022 | Comisión Nacional de los Derechos Humanos - México (cndh.
org.mx)

Recomendación 175/2022

Sobre el caso de violación a los derechos humanos a la legalidad y a la 
seguridad jurídica, así como al acceso a la justicia y al plazo razonable, 
en agravio de QV, por el incumplimiento de un laudo firme dictado por 
el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje en contra del Instituto 
Politécnico Nacional.

Autoridad a quien se dirigió: doctor Arturo Reyes Sandoval, direc-
tor general del Instituto Politécnico Nacional.

 ■ Para ver la Recomendación completa da clic aquí: Recomendación 
175/2022 | Comisión Nacional de los Derechos Humanos - México (cndh.
org.mx)

https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1732022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1732022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1732022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1742022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1742022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1742022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1752022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1752022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1752022
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Recomendación 176/2022

Sobre el caso de violaciones a los derechos humanos a la seguridad 
jurídica, a la integridad personal y al trato digno en agravio de per-
sonas en contexto de migración, en la Estación Migratoria del Institu-
to Nacional de Migración, en Tapachula, Chiapas.

Autoridad a quien se dirigió: licenciada Rosa Icela Rodríguez Ve-
lázquez, secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana; doctor Fran-
cisco Garduño Yáñez, comisionado del Instituto Nacional de Migración.

 ■ Para ver la Recomendación completa da clic aquí: Recomendación 
176/2022 | Comisión Nacional de los Derechos Humanos - México (cndh.
org.mx)

Recomendación 177/2022

Sobre la vulneración a los derechos humanos a la legalidad y seguri-
dad jurídica, así como a la seguridad social, atribuibles al Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, por 
restringir a V el acceso a una pensión por viudez, por encontrarse 
desempeñando un trabajo remunerado incorporado al régimen de 
dicho instituto social.

Autoridad a quien se dirigió: doctor Pedro Mario Zenteno Santae-
lla, director general del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado.

 ■ Para ver la Recomendación completa da clic aquí: Recomendación 
177/2022 | Comisión Nacional de los Derechos Humanos - México (cndh.
org.mx)

Recomendación 178/2022

Sobre el caso de violaciones a los derechos humanos a la protección 
de la salud por el tardío diagnóstico de cáncer de mama en agravio de 
V, en el Hospital General de Zona con Unidad Médica Familiar Número 
1 y Unidad Médica Familiar Número 50 del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, en Durango.

Autoridad a quien se dirigió: maestro Zoé Alejandro Robledo 
Aburto, director general del Instituto Mexicano del Seguro Social.

 ■ Para ver la Recomendación completa da clic aquí: Recomendación 
178/2022 | Comisión Nacional de los Derechos Humanos - México (cndh.
org.mx)

https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1762022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1762022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1762022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1772022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1772022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1772022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1782022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1782022
https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-1782022
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Demanda de Acción de inconstitucionalidad 112/2022, presentada 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 4 de agosto de 
2022, promovida en contra de los artículos 12, en su porción norma-
tiva “pertenezca a un municipio o comunidad indígena u originario, 
afromexicana o” y 13 de la Ley para la Declaración Especial de Au-
sencia de Personas Desaparecidas en el estado de Morelos.

Asunto:

 ■ Falta de celebración de consulta a los pueblos y comunidades indíge-
nas, así como a las personas con discapacidad.

Tema de la acción: Derechos a la consulta previa, libre, informa-
da, de buena fe y culturalmente adecuada de los pueblos y comu-
nidades indígenas, así como a la consulta previa, estrecha y activa 
de las personas con discapacidad.

Para ver la Acción de inconstitucionalidad da clic aquí: 

 ■ Acción de inconstitucionalidad 112/2022 | Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos - México (cndh.org.mx)

Demanda de Acción de inconstitucionalidad 113/2022, presenta-
da ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 4 de agosto de 
2022, promovida en contra del Decreto Número 183 por el que se 
modificaron diversas disposiciones de la Ley Número 701 de Reco-
nocimiento, Derechos y Cultura de los Pueblos y Comunidades In-
dígenas y Afromexicanas del estado de Guerrero, en su totalidad y, 
en particular, de sus artículos 2, fracciones I y III, y 25, publicado el 
5 julio de 2022, en el Periódico Oficial del gobierno de la entidad.

II. Acciones
 de inconstitucionalidad 

https://www.cndh.org.mx/documento/accion-de-inconstitucionalidad-1122022
https://www.cndh.org.mx/documento/accion-de-inconstitucionalidad-1122022
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Asunto:

 ■ Ausencia de consulta previa, libre, informada, culturalmente adecua-
da y de buena fe a los pueblos y comunidades indígenas y afromexi-
canas.

 ■ Falta de reconocimiento de las comunidades indígenas como sujetos 
de derecho.

Tema de la acción: Derecho a la consulta previa, libre, informada, 
de buena fe y culturalmente adecuada de los pueblos y comuni-
dades indígenas y afromexicanas, a la seguridad jurídica, así como 
al principio de legalidad y obligación de promover, respetar y pro-
teger los derechos humanos.

Para ver la Acción de inconstitucionalidad da clic aquí: 

 ■ Acción de inconstitucionalidad 113/2022 | Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos - México (cndh.org.mx)

Demanda de Acción de inconstitucionalidad 115/2022, presenta-
da ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 12 de agosto 
de 2022, promovida en contra de los artículos 5, en su porción nor-
mativa “y los instrumentos internacionales que el Estado mexicano 
ha suscrito”, 14 —salvo la fracción I—, y 61, segundo párrafo, en la 
porción normativa “con la única excepción de los puestos laborales 
que impliquen contacto directo con instrumental médico-quirúr-
gico o con material biológico, donde haya riesgo comprobado de 
un contagio de VIH/sida por vía no sexual. En dichos casos, el patrón 
deberá guardar la debida confidencialidad y, en su caso, procurar 
el cambio en las condiciones de trabajo del portador para el mejor 
desempeño de sus funciones laborales, según criterio médico”, de 
la Ley de Prevención, Atención Integral y Control para el VIH del 
estado de Quintana Roo.

Asunto:

 ■ Establecimiento de pruebas obligatorias para la detección de VIH.
 ■ Condicionamiento en el acceso de servicios y tratamientos médicos a 

la realización de una prueba diagnóstica de VIH.
 ■ Medida legislativa que perpetúa estigmas en perjuicio de las personas 

que viven con VIH/sida.
 ■ Indebida supletoriedad de normas.

https://www.cndh.org.mx/documento/accion-de-inconstitucionalidad-1132022
https://www.cndh.org.mx/documento/accion-de-inconstitucionalidad-1132022
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Tema de la acción: Derecho a la igualdad y prohibición de dis-
criminación, a la seguridad jurídica, a la protección de la salud, a la 
intimidad y vida privada, así como al principio de legalidad, prohi-
bición de injerencias arbitrarias y obligación de respetar, promover, 
proteger y garantizar derechos humanos.

Para ver la Acción de inconstitucionalidad da clic aquí: 

 ■ Acción de inconstitucionalidad 115/2022 | Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos - México (cndh.org.mx)

Demanda de Acción de inconstitucionalidad 116/2022, presenta-
da ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 12 de agosto de 
2022, promovida en contra de los artículos 115 y 117 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial del estado de Zacatecas.

Asunto:

 ■ Incompatibilidad de normas con el marco constitucional en materia 
de responsabilidades administrativas.

Tema de la acción: Derecho a la seguridad jurídica y principio 
de legalidad.

Para ver la Acción de inconstitucionalidad da clic aquí: 

 ■ Acción de inconstitucionalidad 116/2022 | Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos - México (cndh.org.mx)

Demanda de Acción de inconstitucionalidad 118/2022, presentada 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 22 de agosto de 
2022, promovida en contra de los artículos 3, fracción XXI, 67, frac-
ción I, en la porción normativa “y la edad”, y 128, fracción VII, inciso 
a), de la Ley de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de 
Yucatán, así como de la disposición transitoria séptima del Decreto 
532/2022 por el que se expidió dicho ordenamiento, publicado en el 
Diario Oficial de la entidad el 21 de julio de 2022.

Asunto:

 ■ Falta de claridad del requisito de edad que deben acreditar los ascen-
dientes del trabajador para acceder al servicio médico.

 ■ Supuestos injustificados de pérdida del derecho a recibir determina-
das pensiones a favor del beneficiario.

 ■ Forma indebida de determinar el salario regulador de los trabajadores 
en transición.

https://www.cndh.org.mx/documento/accion-de-inconstitucionalidad-1152022
https://www.cndh.org.mx/documento/accion-de-inconstitucionalidad-1152022
https://www.cndh.org.mx/documento/accion-de-inconstitucionalidad-1162022
https://www.cndh.org.mx/documento/accion-de-inconstitucionalidad-1162022
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Tema de la acción: Derecho a la igualdad y no discriminación, a 
la seguridad social, a formar una familia, al libre desarrollo de la 
personalidad, a la seguridad jurídica, así como a los principios de 
previsión social y legalidad.

Para ver la Acción de inconstitucionalidad da clic aquí: 

 ■ Acción de inconstitucionalidad 118/2022 | Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos - México (cndh.org.mx)

Demanda de Acción de inconstitucionalidad 120/2022, 
presentada ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 29 de 
agosto de 2022, en contra del artículo 11 Bis, fracciones I y II, de la 
Ley de Pensiones y Otros Beneficios Sociales para los Trabajadores 
de la Educación Pública del Estado de Coahuila, así como de las 
disposiciones transitorias quinta, sexta, séptima y octava del Decreto 
número 244 por el que se reformó dicho ordenamiento, publicado 
en el Periódico Oficial de la entidad el 29 de julio de 2022.

Asunto: 

 ■ Desigualdad en la determinación de las aportaciones patronales que 
perjudican al trabajador.

Tema de la acción: Derecho a la igualdad y no discriminación, a 
la seguridad jurídica y principio de legalidad.

Para ver la Acción de inconstitucionalidad da clic aquí: 

 ■ Acción de inconstitucionalidad 120/2022 | Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos - México (cndh.org.mx)

https://www.cndh.org.mx/documento/accion-de-inconstitucionalidad-1182022
https://www.cndh.org.mx/documento/accion-de-inconstitucionalidad-1182022
https://www.cndh.org.mx/documento/accion-de-inconstitucionalidad-1202022
https://www.cndh.org.mx/documento/accion-de-inconstitucionalidad-1202022
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III. Listado de nuevas
 adquisiciones
	 bibliográficas

Durante el mes de agosto, el acervo bibliográfico del Centro Nacio-
nal de Derechos Humanos se conforma de 27,897 títulos y un total 
de 58,936 volúmenes, fascículos o ejemplares.

 ■ El acervo de la biblioteca se encuentra disponible para su consulta en: 
http://appweb.cndh.org.mx/CENADEH/Biblioteca/Consultas.aspx 

Conoce nuestras nuevas adquisiciones:

Libros

ESCALANTE FERNÁNDEZ, Carlos, coord., Experiencias nacionales 
de alfabetización de adultos. América Latina en el siglo XX. Zi-
nacantepec, Estado de México, El Colegio Mexiquense, 2020, 
255p. : il.
374.8 / E78e / 42018

GUADARRAMA SÁNCHEZ, Gloria Jovita y Emma del Carmen Agui-
lar Pinto, Deshilando la madeja. Algunos hilos en la trama de la 
institucionalización de la investigación académica sobre muje-
res y género en México. Zinacantepec, Estado de México, El Co-
legio Mexiquense, 2020, 162p. : tab., gráf.
305.4 / G852d / 42019

http://appweb.cndh.org.mx/CENADEH/Biblioteca/Consultas.aspx
http://appweb.cndh.org.mx/CENADEH/Biblioteca/Consultas.aspx
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HERMANN LEJARAZU, Manuel A., coord., Señoríos mixtecos. Su di-
mensión histórica, geográfica y territorial. Zinacantepec, Estado 
de México, El Colegio Mexiquense, 2021, 286p. : cuad., il., map.
323.11 / H42s / 42011

IRACHETA CENECORTA, Alfonso X. y Carolina Inés Pedrotti, coords., 
El suelo en la nueva agenda urbana. Algunas experiencias lati-
noamericanas. Zinacantepec, Estado de México, El Colegio Mexi-
quense, 2021, 389p. : cuad., il., map.
307 / I68s / 42015

JAIMES VENCES, Gustavo, Guadalupe Escutia Zamora y José Luis 
Escutia Arenas, coords., San Mateo Atenco. Zinacantepec, Estado 
de México, El Colegio Mexiquense, 2021, 306p. : cuad., il., (Cuader-
nos Municipales; 27).
972.097252 / J16s / 42016

JARQUÍN ORTEGA, María Teresa y Gerardo González Reyes, coords., 
Orígenes y expresiones de la religiosidad en México. Cultos cris-
tológicos, veneraciones marinas y heterodoxia devocional. Zi-
nacantepec, Estado de México, El Colegio Mexiquense, 2020, 
382p. : cuad., il.
200.9 / J23o / 42017

_________, Religiosidades e identidades colectivas en México. Siglos 
XVI al XXI. Zinacantepec, Estado de México, El Colegio Mexiquen-
se, 2021, 285p. : cuad., il.
200.9 / J23r / 42013

JUAN MARTÍNEZ, Víctor Leonel, Juan Carlos Martínez Martínez y 
David Recondo, coords., Las otras elecciones. Los sistemas nor-
mativos indígenas en Oaxaca, del reconocimiento a la praxis. 
México, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
2021, 290p. : il.
321.4 / J79o / 42009

MÉXICO. TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FE-
DERACIÓN, Democracia ilustrada. México, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, 2021, 83p. : il.
321.4 / M582d / 42008



GACETA 385 AGOSTO 2022 / 21 

NAVARRETE LÓPEZ, Emma Liliana y Mauricio Padrón Innamora-
to, coords., (Re)significando a los jóvenes que ni estudian ni 
trabajan. Una mirada crítica a partir de 14 realidades. Zina-
cantepec, Estado de México, El Colegio Mexiquense, 2021, 494p. : 
cuad., gráf.
305.23 / N29r / 42014

ROSARIO RODRÍGUEZ, Marcos Francisco del, coord., Derecho cons-
titucional en materia electoral. México, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, 2021, 200p.
321.4 / R768d / 42007

RUVALCABA GARCÍA, Gabriela Dolores y Agustín Millán Gómez, 
coords., Justicia electoral en imágenes 2020. Un año de senten-
cias relevantes de las salas regionales del TEPJF. México, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, 2021, 160p. : il., (Jus-
ticia Electoral Abierta).
321.4 / R974j / 42010

Una página del pensamiento feminista. Diario de Emma Sánchez 
Montealvo (1934-1957). Zinacantepec, Estado de México, El Cole-
gio Mexiquense, El Colegio de San Luis Potosí, 2021, 566p. : map.
305.4 / U43 / 42012

Para su consulta, se encuentran disponibles
en el Centro de Documentación y Biblioteca

de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos,
Oklahoma 133, Col. Nápoles,

Demarcación Territorial Benito Juárez,
C. P. 03810, Ciudad de México

Tel.: 555 448 8988, exts.: 5271, 5118 y 5119

http://appweb.cndh.org.mx/CENADEH/Biblioteca/Consultas.aspx
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